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CEDULA DE NOTIFICACION

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados de  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/0217/2021, folio PTN: 271473800023321, respecto
de la solicitud  de  información  presentada  por el  interesado a través de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, con fecha doce de enero de dos mil veintidós, se dictó
el Acuerdo de No Presentada COTAIP/0036-271473800023321, que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0217/2021

Folio PNT: 271473800023321

Acuei-do de No Presentada COTArp/0036-271473800023321

CUENTA:  Mediante la  Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las veinte horas
con  treinta  y seis  minutos  del  día  cínco  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  recibió
solicitud de información generada'o en poder de este Sujeto Obligado, radicada bajo el
número  de  control  intemo  C,OTAIP/0217/2021.  El  día  06  de  diciembre  de  2021,  se

generó Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,  notificado el  día 07 de diciembre de
2021,  a  través  de  la  Plstafoma  Nacional  de  Transparencia,  por  medio  del  cual  se
requirió al solicitante paJa que aclarara,  corrija o complete su  solicitud de información,
sin que hasta la presente fecha se haya pronunciado al respecto, por lo que acorde al
marco normativo que en  materia de Transparencia y Acceso a b lnformación Pública,
rige en la Entidad y ,este Municipio, procédase a emitir eLcorrespondiente acuerdo .-----_._.------T-------~-----------------------------conste.

A C  U E F2 D 0

H.        AYUNTAMIENTO        CONSTITUCIONAL        DE        CENTRO,        TABASCO,
COORDINAclóN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMACIÓN
pÚBLlcA;   vlLmHERMosA,   TABAsco,   A   DocE   DE   ENERo   DE   Dos   MIL
VE]NTIDÓS.-----------~---------------------------------------

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: ----- ~ --------------------
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PRIMERO.  Via  electrónica,   se  recibió  solicitud  de  infomación,   bajo  los  siguientes
términos: "solicito el nombre y cargo de la persona responsable, quien autorizo la
retención del salario correspondiente a la quincena del 16 al 30 de noviembre de
2021, de la C. xxxxx xxxxx xxxxx xxxxx, trabajadora de base con No de empleado
xxxxx adscripto a la coordinación de sistema de agua y saneamiento solicito el
documento que muestre el articulo y la ley para poder ap]icar la retención salarial
a la C. xxxxx xxxxx xxxxx xxxxx Datos adicionales:  direccion de administracion,
direccion   de  finanzas,   direccion   de  asuntos  juridicos.   Medio  de   notificación:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
PNT"  ...(sic).

SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo  de   Prevención   para  Aclaración   COTAIpm206-
271473800023321, de fécha 06 de diciembre de 2021, notificado el día 07 de diciembre
Li 2021,  a través de la  Plataforma  Naciorffil de Transparencia,  esta Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a   La   lnformación   Pública,   requirk5  al  solicitante   para  que
aaclarara  o compk}tara su  solicitud  de  información,  en  aplicación de  lo dispuesto en  el
artícub  131   párrafici  cuarto  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  ra  tnfórmacíóri
Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señalado en  b fra.cción  11 de dicho anículo,  que
expresamente  dispone  que  los  interesados  deberán  identificar  de  maiiera  clara  v

oTdT:=nebu::[:#l=i#e.p',w|#Ema'ánqquenacrÉlqmu:Tú£íl=Eip-a-mnü¥r
en  condiciones de atenderla de manera adecuada.  toda vez que en su  requerimiento
de  información,  expresa:  "solicito el  nombre y caígo de la persona  responsable,
quien autorizo la retención det salario coírespondiente a la quinceiia del 16 al 30
de noviembre de 2021, de la/C. xxxxx xxxxx xxxxx xxxxx, trabajadora de base con
No  de  empieádo  xxxxx  adscripto  a   ia  coordinack5n  de  sistema  de  agua  y
saneamiento solicito el  documento que  muestre el  articulo y  la  ley  para  poder
apiicar ia  retención saiáriai  a  ia  C.  xxxxx xxxxx xxxxx xxxxx  Datos adicíonaies:
direccion   de   administracion,   direccion   de   finanzas,   direccion   de   asuntos
juridicos. Medio de notificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso a la infom     ión de la pNT"...(sic),.toda vez      e,de íá lectura y análisis del
requerimíento infomativo se advíerte que,  no obedéce própómente a una solicitud de
infórmación,  sino q`Je  hace  referencia  a  supuestos dérivados de  una  relación  Laboral
de quien  no se tiene La cerieza sea  La propia solicftante pcn. lo cual, si desea acceder a
dicha   información,   deberá  ejercer  los  derechos  ARCO,   de  lo  contrario,   si   reitera
presentar  solicitud   del   derecho   a   saber,   deberá  espécificar  con   exactitud   a   que

##Et°L:y#+|::J+í:%Ui::rAT+iáe,##::#:úeb',#Í¥íÉSFtad¥'á:
Tabasco.   Para  tales  efectos  se  k3`  previno,  sin  que  el  interesado,  dentro  del  plazo
concedido,  aclarara  ni subsanara Su  solicitud de infomación.  Por lo que en aplicación
de lo dispuesto en el ariículo 131 pámafo sexto de la Léy de Transparencia y Acceso a
la   lnformación   Pública  del  Estadq  de  Tabasco  (LTAIPET),  se  tbne  la  solicitud  de
información  con  número  de  folio  271473800023321,  expediente  COTAIpm217/2021
realizada  mediamte  La Plataforma, Naciona[ de Transparencia,  por NO PRESENTADA;
dejando  a  salvo sus  derechos  para  solicitar  la  información  que  requíere,  cumpliendo
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con  los  requisitos  que  establecen   la  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  y  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  pública  del
Estado de Tabasco.

TERCERO.  Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,

puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,
2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035;  en horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizarle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información,----------------------------------------~--------~

CUARTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y
144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública,  148,  149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  de[  Estado  de
Tabasco, puede interponer por sí misma o a través de  representante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .----------------- ~--

QUINTO.  En términos de lo dispuésto en  los artículos  125 y  126 de  ia  Ley General de
Trasparencia y Acceso a la  lnformación Pública,132,133 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública de] Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  pemite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra puplicada ,------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
opohunidad, archíyese el presente asunto cotiio total y legalmente concluido .---------

Así lo acordó, manda y fima, Ia Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinacjón   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnfomación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,   por  y  ante  el  Lic.  Gerardo  Campos
Valencia,  con  quien  legalmente  acrúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,
Capital  del  Estado de Tabasco',  a, los  doce  días  del  mes  de enero de  dos  mil
vei ntidós .------------------------------------..----------------- i-C úm plase.

Expediente: COTAIP/0217/2021, Folio PNT: 271473800023321
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0036-271473800023321 "
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Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en los artículos 125
y  126 de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública,132 y 133
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Portal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no
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